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tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor do la 
Ley de 27 de junio de 1974. en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Santa Magdalena de Pulpis, provincia 
de Castellón por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de la Basa de Mas —Anchura legal. 20,06 metros.
Vereda de la Esqueruela.— Anchura legal, 20.89 metros.
Vereda de la Cardencha.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del camino de los Romanos (Via Augusta).—Anchura 

legal. 20,89 metros, que se reducirá a 8 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha a de octubre de 1973, cuyo contenido se tendrá 
presente en tocio cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en al articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido termino municipal hubiese, además do las 
Incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de] 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de un 
mes a contar desda la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al Contencioso-Administrativo en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que 
proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, José 

María Martín Oviedo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

16552 ORDEN de 9 de mayo de 1978 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Casarabonela, 
provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pera la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Casarabonela, provincia de Málaga, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose for- 
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública;

Resultando que, acordada la clasificación de las vías pecua
rias del término municipal de Casarabonela, provincia de Má
laga, se remitió el oportuno proyecto al trámite de exposición 
al público e Informes del Ayuntamiento. Hermandad v Obras 
Públicas previstos en el articulo 11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, por el que se rige este 
expediente, reiterándose el expediente, siendo devuelto con la 
documentación solicitada faltando, no obstante, los informes de 
la Hermandad y de Obras Públicas;

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944. por el que se rige este expediente ya que la tramitación 
del mismo se inicio antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativa de 17 de julio de 1958,

Considerando que solicitados nuevamente dichos informes a 
través del Servicio provincial del ICONA en Málaga, ha trans
currido con exceso el plazo establecido para emitirlos y sin que, 
por otra parte, tengan el carácter de vinculantes.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar le clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Casarabonela, provincia de Málga, 
por el que se consideran:

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real de Sevilla a Málga.—Anchura legal, 75 metros, 
que se reducirá a 10 metros.

Cañada Real de Ronda. Anchura legal, 75 metros, que se 
reducirá a 10 metros.

El recorrido, dirección superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 2 de junio de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.º del Reglamento do Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado.» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de un 
mes, a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo el Contencioso-Administrativo en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo do 17 do julio de 1958, en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, José 

María Martín Oviedo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

16553 ORDEN de 9 de mayo de 1978 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Parauta. provin
cia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Parauta, provincia de Málaga, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante el trámite de exposición al pú
blico y;

Resultando que, acordada la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término municipal de Parauta, provincia 
de Málaga, se remitió el oportuno proyecto al trámite de expo
sición pública e informes, previstos en el artículo 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, por el que 
se rige este expediente;

Resultando que, devuelto por el Ayuntamiento, con oficio de 
dicha Corporación en el que se informa sobre la inexistencia de 
reclamaciones, durante el plazo de exposición al público del 
proyecto de clasificación;

Resultando que requerido, nuevamente el Ayuntamiento de 
Parauta, a través del Servicio provincial del ICONA en Málaga, 
para que completara la documentación del expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias de ese término municipal, remi
tió solamente, oertifioación acreditativa de anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia e inexistencia de reclamaciones 
durante el plazo de exposición al público, faltando, no obstante, 
el informe de la Hermandad y certificación del texto del edicto, 
que anunció la exposición al público del proyecto de clasifica
ción;

Vistos los artículos 1.º al 3.º, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
do Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958;

Considerando que ha transcurrido el tiempo que dispone el 
artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo para 
la evacuación de los informes solicitados, no siendo por otra 
parte vinculante el informe de la antigua Hermandad Sindical 
da Labradores y Ganaderos del término municipal de Parauta;

Considerando que la certificación del Ayuntamiento acredita 
que el proyecto de clasificación ha estado expuesto al público 
durante quince días hábiles, no habiéndose producido durante 
dicho plazo reclamación alguna sobre el mismo.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:


